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Ndriiero ¿01 . Viernes 23 de Agosto, Año de 1S6J 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l«fei,órdenes y «naneios qtw hayan de in-
¿erta*« éo losBojarriscs ÜFICULKH se han de n>*n* 
dar ai üefe Puiitico respectivo, por cuyo conducto 
ie oaii.-in 5 lo> Editores dó los mencionado» pe-
riWicos—f t a l trden ds 6 de Abril dt i 8 3 í ; . 

HH PUBLICA TODOS LOS DLAS, ESCKPfO LOS DOMINGOS, 

Precio de inuiicíoo.—Bn esta capital, Itendo a domUáitu, 10 r*. roen-
•uaíes anticipados; fuera de «Ka 14 rs. el me?; 30 el trimestre; 72 el pe-
mettre. y 4Ai por un ajo.—Se admitensuscriciones «o Madrid en las oficinas 
del FEOLSTIS, calle ¿e la Puebla, numero 19, cuurio bsjo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta ai Editor, con inclusión de) 
importe del tiempo del abonoea sa!*cs.—bu numero suelto iO cuartos. 

ADVERTENCIA ENTCPdAL. 

Las disposiciones de las Actoridacesjescepiú Iss 
que sean i Instancia de parte no ponre.se inserta
rán oficiala*nte: asimismo cualquier acúnelo con
cerniente al servicio nacional, que dimanen deba 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

ñÜMUSECCIÓN. l S * S y p a = ° " 3 S ! , l o ; 

PARTE OFICIAL. 

PRfiSlDÉfTcfv D E L C O . N S K I O D B MI

NISTROS*— 

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia: 

«S.ín Ildcfouso 22 de agosto <Je 1S01. 
— S S . .MM. y AA. continúan sin novedad 
en smimportante salud.» 

SEGUNDA SECCIÓN.-

Ü0BIERN0 DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado Ti.0— 
Numero 560. 

Encargo á los seflores Alcaldes,Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias, en ave
riguación del paradero de dos caballos, 
cuyas seúas se 'espresan a continuación, 
de la propiedad de don Ángel Sevilla, ve
cino de Itobiedo de Chávela, que fueron 
robados eu la noche del 17 del actual del 
Prado titulado Mala las (¿asas, termino 
de dicho pueblo; y habidos que sean 
los pondrán á disposición de mi autori • 
dad, como Igualmente a la persona que 
los tenga eu su poder si huoiese mérito 
para ello.. 

Madrid 22 de agosto de 18 .1 .—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

—— Señas de los caballos. 

Uuo castaño, edad cerrada, a'zeda como 
seis cuartas y media, herrada de los eua< 
tro pies. 

Otro castaño oscuro, edad cerrada, al
iada como dos dedos menos que el ante
rior, calzado de un pie v herrado de los. 
cuatro. 

queh iya . 
ocasionado. 

Madrid 22 de agosto de IS*>I. —El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

JUNTA GENE1UL DB ESTablSLtOl. 

Scijuciado .8.° 

En la villa de Cervora, ha sido en
contrada ui¡a rutila negra, pelicana', de 
edad de 7 anos, cuyo dueño se ignora. 

Lo que se avisa al publico, a lia de que 
la peisoua á quien se le hubiere extravia
do, comparezca a reclamarla aule el Al-
caldii uei referido pueblo, quieu la eo i r t -
gara previa justificación quo acredite la 

Conforme a lo dispuesto por S. M. en 
e! art. 5.° dei Heal decreto de 1.° de junio 
del aiio úliirao, se llama á oposición para 
proveer la plaza de Oficial seslo de la Se
cretaria de esta Junta, que ha resultado 
vacante v se bulla dotada con el sueldo de 
10.000 fs. i n ü a ! # . 

Los aspirantes presentarán sus solici-. 
ludes escritas de su propia letra y docu
mentadas con la pai ti Ja de bautismo, cer
tificación de buena conducta y testimonio 
del titulo del ultimo empleo que hayan 
disfrutado, dentro del mes, á contar desde 
la publicación de este adundo en la Gace
ta, y al mes y medio deberán hallarsj en 
Madrid, según lo prevenido en el regla
m e n t ó l e 12 de junio del mismo añoé ins
trucción rio 21 de octubre si^ui••nte, cuyos 
artículos, en la pirte que al presente caso 
se refieren, son 1 >8 siguientes: 

Articulas del reglamento de 12 de junio. 

Articulo 5.* Las oposiciones se verifi
caran en Madrid ante uiilriimnal corapues» 
lo do individuos de la Comisión centra!. 

Art. 9.° Los aspirantes dirigirán soli
citud, escrita de su pufto y letra, por 
conducto de los Gobernadores de las res» 
pactivas provincias, a! VlcepresiÜeote de 
la Comisión de Estadística general del 
Heiuo, esprésáúird su edad, clpuritodé su 
residencia y sertas de su domicilio. D j i i -
tro del mes y medio de la publicación vn 
la gacela deberán los aspirantes presen
tarse en Madrid. 

Art. I I . Los ejercicios do la oposición 
abierta comprenderán las materias sé 
guíenles:-—- • 

Aritmética y elementos de geomelua. 
.Nociones de geografía general y de la 

particular du España, coa su división ad-
minislrntiva. 

Elementos de econonjía publica. 
Ídem de Estadística. 
Ídem de Administración. 

Art. 14. Una vez constituido el tribu
nal, se principiará por un tauteo de los 
conocimientos do los aspirante^ a cuyo 
efecl) escribirán i 11 v ¡ ; U del Tribunal 
medio pliego de papel, deseuvolviendo un 
lema designado en el acto. 

.Vrl. l o . Lns ejercicios consistirán en 
preguntas sacadas á la suerte sobre cada 
una fio las «nalcrias del programa. El opo
sitor contestará á ellas, asi como á las ob
servaciones que le hicieren los Jueces. 

Art. 29, El Secretario de la Comisión 
anunciará al público por medio Üé la (ia-
i-.ct'i, y Je un ciiadm que >e lijará en la 
portería d<* la Comisión, el dia eirque ha
yan de comenzar los ejercicios. 

Art. 3 )\ En el caso deque, tanto en 
fas "posiciones generales como en los exa
menes, se presentase un solo opositor, se 
sujetará á los mismos ejercicios ñjado3 
eu los programas, adjudicándosele la va
cante si fuere aprobado en ellos. 

Art. 57 . Si no se presentase ningún 
opositor, se considerará consuuiilo el tur
no, y se pasará al siguiente, según los 
casos de antigüedad, oposición limitida, 
abierta, concurso ó examen. 

Art. 5 9 . Para ser admitido á oposición 
ubre, se necesita. 

1 f Ser español. 
¿.° Tener la edad de £0 á 45 anos. 
Art. 40. En la oposición libre á pla

zas que no sean de entrada na se a Imiti 
rán sino empleados 6 cesantes que distru-
leu ó hayan disfrutado un SUELDO del lista
do, cuyo diferencia eu ¡anos del de tapía
la vacante no pase de 4000 rs . auuales. 

Art. í í . tojo ¿í que solicitare in
greso en Estadística h líjrá de acreditar su 
buena conduela. 

igual 1:1 de aptitud, serán títulos 
ile mérito y preferencia, los grados acá» 
démicqs del as orante, los idiomas.eslran-
jéros que poseyere y los servicios que 
nublare prestado en cj.ilqiier carrera. 

Artículos Je mttruccion de 21 de o c 

—" tubre:~— 

Art. 't-.* Para los ejercicios se depo
sitarán en una urna 40 lemas que el Tri
bunal habrá formado con la debida reser-
\>, y se l l amar í a los interesados, cada 
uno de lus cu.ii. á prnc.TÍ á desean vol ve; 
l^r escrito-como ejercicio de tentativa, 
en medio pliego de pipel por lo menos y 
• a el espacio mixiujo de una hora, A t e 
ma que lioi»i'se saoudoeiisuertu, según se 
dirá en los arls 23 y 2». 

Art. ü . u Ea seguida se pasará á las 
contestaciones orales. 

Al electo se colocarán en ura urna (jü 
preguntas, á s tber . 

particular de España, coa su 
división administranv,t . . . 12 

Elementos de economía política. 12 
ídem de estadística 14 
ídem de administración . . . . 14 

Art. 10. Con arreglo á las prescrip
ciones de los arls. 59 y 40 del regla lien
to de 12 ile junio, el negociado propondrá 
h \ \ Vícepresidenci.t que n r s e dé cu so á 
l.ts solicitudes de ias pirs mis que no reú
nan las condiciones requeridas para ser 
admitidas á oposición. 

Art. 14. Cuando la váfantjj sea do 
las de Oficiales de la Secretaria los ejer
cicios serán: 

1.° El desenvolvimiento del.tema q 11 
cada uno saque en suerte, y que ejecutará 
en medio pliego de papel p")r lo m e a » y 
en el espacio máximo de una hora. 

2.° La contestación á cinco pregunta? 
en el término de-25 minutos. 

Art. El Tribunal presan irá a l i 
mas á cada uno de los opoi totes á las 
plazas de Oficiales un espe líenle ya es-
traclado, | fin de que red -.ele en un i h )ra 
la nota ó dicláui'n q le e a su sentir pro
ceda, facilita dides la Secretaria IOJ an
tecedentes que reclara iren y crean nece
sarios. 

Art. 25. En los casos en que cor: 
ponda desenvolver por escrito un fem^ 
los opositores firmarán su [rabrijn y lo 
entr.garán en pliego cerrada al Tribu ial, 
tan luego cora) 1 i hubieren c&nolüi í i. 

Ait. 24. L«s lemas para el ejercicio 
de la tentativa ó pru i preliminar en ¡os 
O Í S " - a r r i b a senjilados versarán pr-icis|-
menlesobre economli política. esliJislica 

(.4'.adaiiuiálracion, y se sacarán p?rsii¿ff¡ 
según el art. 4.° 

Art. 26 . S^gun el náuicTo ¡\¿ op n i 
tores ó examinandos en ea la ciso, v la
clase de ejercidos, p . Iráq estos terraiu ir-
se en un solo dia, ó a p l a z t m pira el in
mediato ó inmediatos. 

Art 27. Los documentos quj tos io-
teresados acpmpafti'n a s:is i'i>is'v:ias les 
serán devueltos bajo el correspondiente 

¡ reciba si lo recia nar.?n coa posteworl-
, dad. i . 1 
; Art. 2S. El Tribunal p ira propon »r, 

ó tu Í?u caso para decidir, te lJra presente 
: la bueña coa-lucU credila li,?asi como las 

-lemas circunstancias meritori isque ésps-
• Cificael art . -ii del reglamento. 

Madrid i \ de agosto de i S > 1.—E¡ Vi-
' cep;esidente interiua, Francisca de C i r -

denas. 

De aritmética y cíe meato i de 
geometría 

Noeiones de geografía general y 

http://ponre.se


Concluye la cuenla del Cantoa de Bagajes de Las Hozas, [>erteuecicnte ai segundo trimestre de 1861 

4} 00 

P»r»o»a 

e s t o el servicio. 

Laureano Gallego, 
ídem 
ídem 
ídem 

i Mein 
Ídem 
M-
. u v i n 

ídem 
ItlOIU 
Ídem 
Mero 
Ulero 
Idcm 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 
rderoi 
Jde» 
KllM.l 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Rem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idcm 
ídem 
Idcm 
Ideut 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idorn 

Antonio García... 
Pascual Rodrigues 
FroIIan P^z . . 
Juan Martin Muí " / 
Inoeenl i Orejudo. 
Rafael ViII.» . . 
José Nieto. . 
pASCualRodrigoe/ 
Facundo Sana . 
Víctor RebordinoJi 
Inoconti Orejudo. 
Manuel Marolo . 
di o '01,1.1 Orejudo. 
Francisco Coutreras 
Anlonio \r-ii,iga. 
Jo>é María de (jumónos 
Eleuterio H-rraiiz 
l'.iM.ual Rodríguez 
Francisco Sanliit. 
Froilan P.i¿ . . 
Ramón Costa. . 
Vicente Robleda no 
Manuel Rodríguez 
Me!iiiiii Serrano.. 
Pedro Dofanco. . 
José Llamozales.. 

TEHIYI1NACI0IV D E L S E R V I C I O . 

Persona á quien se presta. 

Laureano Fernandez y otro 
Antonio LlucL . . 
Manuel I•aliño. . . 
José Martínez. . . 
Manuel Baudin. . . 

1 Mauricio Obregon . 
¡ Á n : e : ! u , - l , l f i L . . 
Jofé Palacios. . . 
Ruperlo Salanero. . 
Eusebio Cuudo. . . 
León opezyolro.. . 
Antonio Lozano.. . 
Marmol Faustino. . 
Ramón Várela . . 
Anlolin Rodríguez. . 
Clemente Sánchez. . 
Pascual Fernandez y otro 
Agustín Vázquez. . 
Antonio Pérez . . 
Manuel Alvarr.z Maldonodo 
Ángel Cr- spo y otro. . 
Antonio Rodríguez.. . 
ltolmsiiaiio Hoyos y otro 

séBaeza 
Estiba* Sonta y otro.. 
Miguel Izquierdo. . . 
María Nombela. . . . 
Antouio Sánchez. . . 
Ramón Soto Gómez. . 
Manuel Alvaroz Maldor.ado 
Agustín Araoz. . . . 
Faustino Delgado . . 
Manuel Sastre . . . 
Vicente Muñoz. . • . 
J i . 'uai i Vázquez.. . . 
Félix Terra n 
José Pegnchi y otros. . 
José Tirado . . . . 
Gumemodo Orliz y otro 
José O'.ivcr . . . . 
Lennzo Nestal . . . 

ídem 
Rafael A mudo. . . . 
Lorenzo Nestal. . . . 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 

Santiago do Mures.. . 
Lorenzo Nestal . . . 

Ídem 
ídem 
ídem 

Leocadio Lozano. . . 
Clia- Aria> . . . . 
Umila Garci*. . . . 
Feliciano Carcía. . . 
Frauc seo Caneda. . . 
Guardia civil. . . . 

Cuerpo t. que pertenece. 

Artillería. 
Ingenieros. 

Infantería de Toledo 
Confinado. 

Infantería de Estremadura 
Artillería. 

Ingenieros. 
Artillería. 

Cazadores de Chichine. 
Cazadores de Barcelona. 

Presos. 
Lanceros de Sagunto. 

Artillería. 
ídem 

Enfermo. 
Coraceros de Borbon. 

Presos. 
Enfermo, 

ídem 
Regimiento de Galicia. 

Presos, 
ídem 
Ídem 

Lanceros de Numancia. 
Presos. 

Infantería de Navarra. 
Knferma. 

ídem 
1,1,'in 

Regimiento de Galicia. 
Infantería de Iloilum. 

Enfermo. 
Remonta do Aragón. 

Borbou. 
Enfermo. 

Infantería de Cantabria. 
Prosos. 

Enfermo. 
Presos. 
Enfermo. 

Guardia civil. 
Ídem 

Punto de la 
expedición. 

Madrid. 
Ídem 
Ídem 

Va II,ido lid. 
Barcelona. 

Madrid, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Sevilla. 
Madrid, 
ídem 
ídem 

Las Rozas 
Madrid, 

ídem 
Las K"/. i.-

Iilein 
Madrid. 

Vallodolid. 
Coniña. 

Valladulid. 
Madrid. 

Ídem 
Valladolid. 
Escorial. 

Las Rozas 
Valladolid. 

Mullid, 
ídem 
(dem 

Valladolid. 
Madrid. 

Las Rozas 
Valladolid. 

Madrid. 
Las Roza-. 

Orense. 
Galapagar 

Madrid. 
Ídem 

P A S A P O R T E . 

Autoridad 

Artillería. Barcelona. 
Guardia civil. Madi id. 

Ídem Ídem 
Idcm ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem Id.;::. 
ídem ídem 
ídem ídem 
Ídem ble ni 
ídem ídem 
Idcm ídem 
Idcm ídem 

Pobre. Aravaca. 
Guardia civil. Madrid. 

ídem Ídem 
ídem Idcm 
ídem ídem 

Preso. Boadilla. 
Enfermo. San Martin. 

ídem Brúñele. 
ídem San Martin. 

Guardia i!. p 
ídem \\: .-' 1 

Capitán general 
Gobr. militar, 

ídem 
Ídem 

Capitán general 
ídem 

Gobr. militar, 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Capitán general 

ídem 
ídem 

Alcalde cónsul. 
Capitán general. 

Gobernador. 
Alcalde conslil 

Ídem 
Capitán geueral 

Gobernador. 
Capitán general 

ídem 
Gobr. militar. 
Gobernador. 

Capitán general 
Alcalde conslil, 

ídem 
ídem 

Capitán general. 
Gobr. militar. 
Gobernador. 

Capitán general 
Gobr. militar. 

Alcalde conslil 
Capitán general. 

Gobernador. 
Alcalde conslil. 

Gobernador. 
Alcaldo conslil 

Gobernador, 
ídem 

Capitán genera i 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 
Idern 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
(dem 
ídem 
Idcm 
ídem 

Alcalde conslil 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde conslil. 
ídem 
Ídem 
ídem 

fKCHA*. 

i. ^Aüi 

13 
27 
1 3 
19 
15 
17 
2:* 
9 
1 
i 

tu 
19 
2 0 
18 
17 
17 
O 

18 
D 

27 
7 

17 
28 
(I 
2 9 
0 0 
3 0 
22 

130 
¡3U 
3 0 
10 
3 0 
3(J 
3 0 
10 

3 0 
JO 
30 
JO 

8 
3 0 
3U 
30 
8 0 

9 
|4 
10 
>•< 

Abril. 
Mayo. 
Junio. 
Mayo. 

id. 
Abril. 
Junio, 

id. 
id. 
id. 

Abril. 
Mayo. 
Abril. 

id. 
Junio. 
Mayo. 
Junio. 

1,1. 
id. 
id. 

May. 
Abril. 
Junio, 

id. 
id. 

Mayo. 
Junio, 

id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Enero 
id. 

Abril 
clnero 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
Enero, 

id. 
id. 
id. 

Abril, 
id. 
id. 
id. 

» 

1801 
id 
iJ 
id. 
fd. 
id 
id. 
id. 

¡í 
id. 
id. 
id 
id. 
Id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id; 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id-
id. 

1858 
id 

1861 
J858 

i d . 
id. 
i d . 
Id . 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1801 
1858; 
id. 
id. 
id. 
801 
id. 
id 
id. 

rr<rede 
el n^siido 

de 

Madrid. 
Torrelods. 

Madrid. 
Getafe. 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
Id m 
ídem 
ídem 

[Guadarrama 
ídem 
ídem 

Las Rozas. 
Guadarrama 

Malrid. 
Las Rozas, 

ídem 
Madrid. 

[Guadarrama 
id' III 
ídem 

Madrid, 
ídem 

Guadarrama 
Escorial. 

Las Rozas. 
Guadarrama 

Escorial 
>. Lorenzo. 

Madrid. 
Galapagar. 
Torrelods. 

Las Rozas 
Guadarrama 

Madrid. 
Las Rozas. 
Guadarrama 
Galapagar. 
Aravaca. 

ídem 
Barcelona. 
Aravaca. 

Ídem 
Ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Idcm 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Idenj 

Boadilla. 
San Martin 
| Brúñete. 
San Martin 

Boadilla. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Guadarrama' 
Madrid. 

S. Lorenzo 
Guadarrama 

ídem 
ídem 

Torrelods 
ídem 
Ídem 
ídem 

Guadai rama] 
Madrid. 
Idom 
(dem 
ídem 
Ídem 

Guadarram 
ídem 

Madrid. 
Galapngar. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Goadarrama| 
Ídem 

Madrid 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 

Guadarrama 
Madrid 

ídem 
ídem 

Carabancbe 
Guadarrama 

Madrid. 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 

Las Rozas. 
Madrid 

ídem 
Idom 
ídem 
Id''tii 
Idom 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
Idom 
Idom 
Idom 
ídem 

Navalcern.* 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Carabancbel 
Madrid. 

LLEGÓ CON 
1 1 IIIMI'J. 

Carros Idcm 
• i.i.^'ii-is 

1 de 
1 ir 
de Carros Idcm Caliallc- fl marcha ret ii 

de de do • ría* ma Id. me 1 aboua- abona* 
bueyes muías. yores. nores. bles. bies. 

R -

a » V •2 5 1|2 a 
a • 1 i 3 p 
p • I a 5I |2 » 
p »> i o o 1,2 • 
» jt » 1 51(2 • n p p i 5 1|2 n 
n P n 1 2 p ¿ 
n p P 1 •i tí 
» p » 1 2 IP 1 
• p » 1 2 n 
» w p t ii 

» P 1 » 3 u 
, . . P n 2 » l 3 1 p 

n p p 1 ' 3 » 
1» P D 1 3 >• 

tí 9 1 p 3 * 1 
)) V P 2 5 l |2 p 
a P • 4 5 l|2 p 
» l> P 1 3 p 

» » 1 p a a ! 
» • a l 3 » 

» i » 3 » 
• P p 3 a 1 
p » p 1 5 1|2 Mb P ' 

» 1) a 2 li Ij2 H 
» n » 1 3 p 
s n . n 1 a » 
0 l u p 3 
» i) p 1 a » * 
)> » i i 3 » 
B 3 2 3 tí 
1) » » 1 0 t(-2 tí 
n » n 1 3 tí 
n n p 3 a 
p i » p 3 » 
» p 2 a 4 •> 

• » M 5 b i (2 »[ M 1 » 3 p 
P » p 2 3 » 
í) » » 1 3 a 
» 1 p » i 1(2 w I 
P a p 1 1 1|2 a 
•I w » 1 11,2 a 
» 1 p » 1 l[2 a 
» » » f 1 If2 » 
U | 1 » » i 1(2 » 
» • o l 1 1|2 a | 
» a - P I 1 l |2 a 

1. M i> 1 l |2 »> 

» u >j f 1 1,2 p 

» a )) 1 1 1)2 a 

• 2 » » l i l i • » a O 1 1 hS p 
p » p 1 i i | 2 a 
a i 1) tí 1 1(2 a 
i 1 0 » 1 h2 a [ 
» i p 9 1 lis 0 

» » • ' a i < 1|2 a 
» 1 n 1 1(2 » 
» -a n 1 1 1[2 a 
» a i » ^ 4 p 
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sala capitular de la matriz de este distrito» 
bajo la presiieocia del señor Alcalde y 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta secretaria. Lo que se anun» 
cía al público llamando licitadores. 

Yaideolmos 17 de agosto de 1 8 6 1 . — 
til Alcalde, Leonardo Rifas. 

UCALDIA-OORRESIMlEftTQ DE 
MADRID. 

De los partes reinUidos en este dia 
jot h Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
h precios de artículos de consumo, re-
sulU lo sicuieule: 

Entrado por las puertas en el dia í§ 
hoy. 

55'M fanegas de trigo. 
2361 arrobas de harina de id. 
7551 arrobas de carbcn. 

116 Tacas que componen 42.628 
libras de peso. 

552 carneros que hacen 12.927 
libras de peso. 

precios de artículos al por mayor u me-
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 41 á 45 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos l ibra. 

Ídem de carnero, de 13 á 20 cuartos li« 
bra. 

ídem de ternera, de 76 á 90 rs. arrob? 
y de 58 á 46 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 80 á 84 r*. arroba, de 50 
á 52 cuartos libra. 

Jamón, de 98 á 108 r s . arroba, y de 
5 8 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de Í»0á08 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 44 rs . arroba, y de 12 ¿ 
Ib cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuarto». 
Uárbaozos de 54 á 44 r s . arroba, y d.» 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 28 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 54 á 53 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs . arroba, y de 7 

á ts cuartos libra. 
Carbón, de 7 a 8 reales ar .oba . 
Jabón, de 54 á 62 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 

Deuda amonizable de primera clase, 
no publicado, 37 p . 

ídem de segunda, id., 15-70 d. 
Ídem del personal, id., 2 1 - 6 5 . 
Acciones de carreteras.—Emisiou le 

l.° de abril de 1850 d e a *.0<)O reales, 
6 por fOO anual, id. , 96 d. 

l lem d e á 2 0 0 0 r s . , i d . , 9 7 d . 
ídem de 1 . a de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id., 9 6 . 5 0 d. 
ídem de 51 de agosto de 185 i , oo á 

2000 reales, id. 100-75 d. 
ídem de 1.° de julio de IS-íü, de á 

2000 rs . , id., 95-75 d. 
ídem de obras públicas de 1.* de julio 

de 1858 , publicado, 96 -25 p . 
Klein del canal de Isabel II, de á 

lOOürs. , 8 por lüO anual. Id., 108-75. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id. , 92 . 
Acciones del Banco de España, idem, 

204 p . 
Ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Aleará/., id., 51 d. 

CAMBIOS* 

Londres a 90 dias fecha, 49-65 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-19 p . 

Vlazas del Remo. 

Españoles. 

5 por luí)interior. . 47 5 |S 
ídem diferido 41 7|8 
Amortizable 16 \\l 
Consolidados v i 5|3 á 5 i 

Patatas, de 4 á 
cuartos libra. 

o rs . arroba , v á 2 

Precios de granos en ¿l mercado de 
koi¡. 

Cebada aneja, de 2 8 a 50 rs . í. 
Mtfarroba, á 38 r s . id. 
Trigo vendido 1959 fauo. j-
Qaelau por veuder 1027 

Precio máximo . . . . 61 
Ídem ma imo . . . . . . 55 
Ídem medio . 58.06 

Lo que se anuncia ai público para su 
inteligencia. 

Madrid 22 de agosto üe í S ü l . — til 
Alcalde-Corregidor Duque de Ses!o. 

tíOLSA OE MADRID. 

Cotización del 22 de agosto de 1361 
ala* tres de la tarde. 

rc.NDOS ti BUCOS. 

lüulns del o por 100 consolidada, 
publicado, 49-25 y 20 c ; á plazo, 49-15 
y 25 fin cor. vul.; 49 -35 , 50 , 5 5 , 40 , 
íin pró.x. vol. 

I le:n del 5 por 100 diferido, publi
cado, 45 ; á plazo, 45-15 lio pros" vol. 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos 
Cácere? 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Coruna 
Cuenca. . . . . 
Gerona 
tí rana» i a.. . . . 
Guadalajara. . 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Malaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Palencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

V 
• 

par. d. 
par. 

w 

» 
» 

114 
par 

9 
par d. 
par p . 

o 
» 

1,4 
1,1* 

par (1. 
» 
u 

par d. 
5[8 p. 
» 
» 

par 
par 

t 
»> 

lj2 d. 
par. 
par. 
5|4 d. 

• 
» 
o 
w 

i) 
par. d. 

Beneficia 

m 
1,2 
1 ¡ ; 

i» 
» 

5 | i p. 
5i8 
018 d, 
1,8 
1(8 d. 

v 
a 
» 

» 

» 

» 

H 

» 

i» 
1|2 p . 
i | i d. 

» 

» 
» 
» 

1 
» 
U < 

5|8 
lj2 d. 

i 3 ,4%. 

B O L S A DK P A K I S . 

.1005/0 22 de 1861. 

Fondos franceses. 

5 por 100. . . . 68 ,45 
4 l |2 por 100. . . . 98 ,00 
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PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

CARMEN OE El NANA. 

Sociedad especia! minera. 

Con esta (echa ha requerido la Junta 
directiva, por escrito y segunda vez, ó 
don Manuel Cid ron y don Aguslin Pascua!, 
para que en el término de quince dias, con 
a r rezo á lo que previene el art. 21 da la 
ley, satisfagan al señor Tesorero, que vive 
en la calle del Escorial, núm. 14, cuarto 
principa!, lo que están adeudando á esta 
Empresa por las acciones núms. 1, 2 . 6, 
102, 124, 194, y primer tercio de la 25 
que posee el primero, y por la acción nú
mero 46 que pertenece al segund". 

Madrid 22 de agosto de 1861. — Por 
acuerdo de la Junta directiva, el P. esn'eiUo 
iuteiiito, Pablo Fernandez Gr-ndizo. 

660 

LA N I Ñ A CARLOTA. 

Sociedad especial minera. 

Con e¿u f cha ba requerido la Junta 
directiva por escrito y primera VEZ, á don 
Joaquín Maria Cezar," don Rafael Urries y 
don José Antonio Cezar, para que en el 
término de quince dias que oreviene el a r 
ticulo 21 de la ley y el 17 del Reglamento 
social, satisfagan al Sr. Tesorero, que vive 
en la calle dei Escorial, núm. 14, cuarto 
principal, lu cantidad de 40 rs. , por las ac
cionas núms. 02 y 95 que posee el prime
ro, 40 rs. el segundo por h s núms. 27 y 
2$, y 20 rs. el último por la acción núme
ro 94 que pose?" en esta Empresa y tienen 
en descubierto del último dividendo. 

Mulrivl 1 9 d i aposto de 1861.—El Con-
lador-S cr«tar¡o, Pablo Fernandez Gran-
dizo—655, 

MONTEPÍO UNIVERSAL. 
COfflPAhIA DE S E G U R O S MUTUOS SOBRE L A V I D A 

S i t u a c i ó n d e l a Compaüia e n 31 d e j u l i o d e 1861. 

Número de imponentes. . . . 52,595 
Capital suscrito Hs. 281.6 3 ,69) 
Títulos comprados. . . . n 122.844,000 

La cobranza de los derechos de administración s« verifica en flatos de 1 por 100, ó al 
contado con la rebaja de 12 por 100. 

EL MONTEPÍO UNIVERSAL, aunque no cuenta mas que cuatro aüos de existencia, éí 
ya conocido dA público lo baataxte para qoe puedu creerse existo de seguir la costum
bre admití i;i de «enamorar las ventajas genérale» y especiales que sus estatutos ofrecen 
á los imponentes. 

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las Asociaciones que comprende, 
hallará en la dirección general, de Madrul, ca'le de U Magdalena, 2, ó en tus tticinas 
de sus representante» «n provincias, asi cuino en lo? prospectos que se facilitan 4 
quien los pide, los datos, acl .raciones y detalles-que necesite para ilustrar su opinión 
en la materia. 
Desde t.° de enero de 1S51 se admiten imposiciones para la NUEVA ASOCIACIÓN de 

SEGUROS DE CUOTA Y P L A Z O F I J O S 
APL.CANÍ TS Á LA 

REDENCIÓN DEL SERVICIO MILITAR, 
en la cual pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la e<lnd de 20 oüos desde 1.* 
de mayo do 1S65 en alelante. Las bases especiales de estos seguros se esplican deteni
damente en el prospecto núm. 2. 

Delegado del Gobierno: SR. D. JOAQUÍN MAL DON A DO MACAN AZ. 

JUNTA D o INTERVENCIÓN. 
Exorno. Sr. marqués de San Felices, Preydtfül \ 
Excmo. Sr. D. Juan Drúfoen, Viceprfcsiílehlte 
Exorno. Sr. conde de Sanafé. 
Excmo. Sr. conde de Moctcziuna. 
Kxcmo. Sr. conde de Pom«r. 
Sr. 1). Manuel Llcrente. 
Sr. D. Fausto Miranda. 
Excmo. Sr. D Joaquín de Rarroeta Aldao.tr. 
Sr. D. Ramón Oumpoamor. 
Sr. D. Ignr.cio José Escobar. 
Kxcmo. Sr. conde de Bela9coain, Secretariu. 
Excmo. Sr. Mirqués de Anñon. 
Kx -no. Sr. CoPde ile Alcolea. 
Sr. D. Alonso Gullon. 
Sr. D Aujrés Caballero y Ruzas. 
Sr. D. Joaquín José O r ñ o o . 

Director general: EXCMO. SR. DUQUE D £ KIVAS. ^r \nde de España. 
Sub-director geceral: EXCMO. SR. MARQUES DE SAN JOSÉ. 
Secretario general: SR. D. VICENTE MARTÍNEZ ALONSO. 
Ahogiid'»eonfuif>r:SR D. LAUREANO Ft'lUFROLA 

EiMTOa, D. Jlí> Asrosio Garcu. — Imprenta ielmisno, Puebla, n4>r. 19.— .1 \ÜH1D-' 
1 *• *^ "** * 
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